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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

29 EL BERRUECO

CONTRATACIÓN

De conformidad con el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 22 julio del 2015, con
el que se aprueban los pliegos de cláusulas administrativas particulares y prescripciones
técnicas, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abier-
to, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudica-
ción, para la licitación del «Contrato de servicios redacción Plan Parcial de la Unidad de
Ejecución “Pradera del Amor, UE-1», conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Pleno Ayuntamiento.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría.
2) Domicilio: plaza la Picota, número 1.
3) Localidad y código postal: 28192 El Berrueco.
4) Teléfono: 918 686 116.
5) Telefax: 918 686 158.
6) Correo electrónico: intervencion@elberrueco.org
7) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: www.elberrueco.org
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: un mes, contado a

partir de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: servicios.
b) Descripción: redacción Plan Parcial de la Unidad de Ejecución “Pradera del Amor”,

UE-1.
c) Lugar de entrega:

1) Secretaria General del Ayuntamiento.
2) Domicilio: plaza la Picota, número 1.
3) Localidad y código postal, 28192 El Berrueco.

d) Plazo de ejecución y entrega: proyecto Plan Parcial, un mes para su aprobación
inicial, y Plan Parcial para su aprobación provisional y definitiva, un mes, termi-
nado el período de información pública. Dada la naturaleza del contrato, el plazo
de vigencia se extenderá hasta que se apruebe el Plan o se dé conformidad a la do-
cumentación presentada por los organismos correspondientes.

e) CPV: 71410000-5.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación: mejora del precio hasta 70 puntos y reducción de los

plazos de ejecución hasta 30 puntos.

4. Valor estimado del contrato: 45.700 euros.
5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: el precio de licitación, 45.700 euros. Importe total: 55.297 euros,
con 21 por 100 de IVA.

6. Garantías exigidas.

— Provisional: 914 euros.
— Definitiva: 5 por 100 del precio de adjudicación.
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7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: no se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica: las especificadas en los

pliegos.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: en el plazo de un mes desde la publicación en el BO-

LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
b) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Ayuntamiento de El Berrueco.
2. Domicilio: plaza la Picota, número 1.
3. Localidad y código postal: 28192 El Berrueco.
4. Dirección electrónica: intervencion@elberrueco.org

9. Apertura de ofertas: en la Consistorial, a publicar por el órgano de contratación en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

10. Gastos de publicidad: hasta 300 euros.
En El Berrueco, a 3 de agosto de 2015.—El alcalde en funciones, José Ignacio Martín

Montero.
(01/2.442/15)
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